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CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DE-TRANSPORTES PESADOS C.C.T. (CAISALITIN- 

CASA -TOCTAGUANO) CIA. LTDA.) 

  

DEL CANTÓN LSTACUNGA 

POR: , 

SEGUNDO JOSÉ MARÍA CASA CHICAIZA Y SRA 

A FAVOR: 

FRANKLIN GEOVANNY CASA SANGO - .... 

CUANTÍA: S1,00 

mz.- 

En la ciudad de Latacunga a los ocho días del mes de Marzo del año 

dos mil dieciséis, día martes, ante mi DOCTORA MARÍA FERNANDA 

SUBÍA LOAIZA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN -LATACUNGA, -.- 

comparecen los cónyuges señores SEGUNDO JOSÉ .MARÍA CASA . .:-- 

CHICAIZA, portador de la cédula número cero cinco cero cero cinco 

siete uno cuatro nueve guion dos, MARÍA LUISA SANGO CASA, 

portador de la cédula número cero cinco cero cero cinco siete siete 

uno dos guion siete; y, por otra parte, el señor FRANKLIN GEOVANNY 

CASA SANGO, es de estado soltero, portador de la cédula número 

cero cinco cero dos seis siete cuatro dos cinco guion dos, de 

nacionalidad ecuatoriana, todos de este domicilio; legalmente 

capaces, a quienes les identifico por haber presentado su cedula de 

ciudadanía de lo que doy fe.- Cumplidos que fueron por mí la 

Notaria los preceptos legales previos a la celebración de esta 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza / 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. ? 

msubialogiza (gmail.com
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escritura, me presentan la minuta la misma que en forma textual 

dice: SEÑORA NOTARIA: En su protocolo de Escrituras Públicas a su 

- Cargo sírvase incorporar una de la cual conste la Cesión y Transferencia: 

de Participaciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS 

C.C.T. (CAISALITIN-CASA —TOCTAGUANO) CIA. LTDA.), de 

conformidad a las cláusulas que a continuación se detallan: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública los cónyuges SEGUNDO JOSÉ MARÍA CASA CHICAIZA 

y MARÍA LUISA SANGO CASA, por sus propios y personales derechos, a 

quienes se les denominará los cedentes; y, el “señor FRANKLIN 

GEOVANNY CASA SANGO, es de estado soltero, portador de la 

cédula número cero cinco cero dos seis siete cuatro dos cinco guion 

dos, por sus propios y personales derechos, a quien se le 

denominará el cesionario; domiciliados en la ciudad de Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi; ecuatorianos, legalmente capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES PESADOS C.C.T. (CAISALITIN-CASA —TOCTAGUANO) 

CIA. LTDA.), se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del cantón, Licenciado Hugo Berrazueta Pástor, el 

veinte y ocho de diciembre del año dos mil seis, e inscrita en el 

Registro de y Mercantil de la ciudad de Latacunga, el veinte y cuatro 

de enero del año dos mil siete, bajo la partida número cero “cero 

diecinueve, aprobada con Resolución de la Superintendencia de 

Compañías de Ambato Número 07.A.DIC.014, del doce de enero del 

año dos mil siete. TERCERA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL.- La Junta General Universal, se reunió el primero de marzo 

del dos mil dieciséis, en la oficina de la Compañía; y, AUTORIZÓ al socio 

señor SEGUNDO JOSÉ MARÍA CASA CHICAIZA (socio fundador de la



  

NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA ' 

1 compañía), la cesión de su participación en la cantidad de Una A FAVOR maria PRIMERA 

2 del señor FRANKLIN GEOVANNY CASA SANGO, para lo cual se agregan my 

3 las copias certificadas de los recaudados adjuntos como documentos Ss O 14 

4 habilitantes. CUARTA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- En esta fecha los Ea 
(OS 

5 cónyuges señores SEGUNDO JOSÉ MARÍA CASA CHICAIZA y MARA 

6 LUISA SANGO CASA, traspasan a favor del “señor "FRANKLIN . 

7  GEOVANNY CASA SANGO, una participación de un dólar, por lo que 

.8 renuncia en lo posterior a cualquier tipo de reclamo. QUINTA.- * 

9  PRECIO.- El valor que paga el cesionario señor FRANKLIN GEOVANNY 

10 CASA SANGO, a los cedentes señores SEGUNDO JOSÉ MARÍA CASA 

11 CHICAIZA y MARÍA LUISA SANGO CASA, es el precio de UN DÓLAR 

Americano por la participación, dando un total de UN DOLAR 

AMERICANOS. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- El cesionario acepta el traspaso 

de una participación por ser hecha a su favor, sin tener que 

formular reclamo posterior alguno, por ser en beneficio de sus 

intereses, la presente sesión de participaciones sociales, así como las 

obligaciones y derechos, que se deriven de la misma, 

comprometiéndose a cumplir con los Estatutos y Reglamentos de la 

Compañía, quedando facultado a realizar todos los trámites y 

  

gestiones necesarias para su registro. De la presente escritura se 

21 sentará al margen de la Escritura Pública de Constitución de la 

22 Compañía en la Notaría Primera del Cantón Latacunga, Provincia de 

23 Cotopaxi. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

  24 de estilo para la plena validez de. este instrumento. Hasta aquí la 

25 minuta firmado por el Abogado Rafael Coronel Subía, matricula 

26 cero cinco guion dos mil dos guion ciento seis, del Colegio de 

27 Abogados de Cotopaxi.- “La minuta constituye la parte fundamental 

28 de este instrumento que yo la Notaria lo elevo a escritura pública 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoqiza(2gmadil.com
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RAZON: Doy fe que al margen de la escritura de Constitución de la 
NOTARIA 0 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS C.C.T. (CAISALITIN —CASA 

TOCTAGUANO) CIA. LTDA.”, celebrada el veintiocho de diciembre del ROD yy 

mil seis, en la Notaria Primera del cantón Latacunga a cargo de Lcd E 

Hugo Berrazueta Pastor, he tomado nota de la escritura de Cesión E 

Participaciones, otorgada el ocho de marzo de dos mil dieciséis, por lo fos rn enn 

cónyuges señores Segundo José María Casa Chicaiza y María Luisa Sango 

Casa a favor del señor Franklin Geovanny Casa Sango.- Latacunga, 

dieciséis de marzo de dos mil dieciséis. 
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